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Núm. 256. 	 Miércoles 9,5 de -Abril de 1866. 	 '12 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE COHDOBA,
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de Noviembre de 1837)

SUSCRIC/ON

Un mes en Córdoba 	
Tres 	 id 	
Seis 	 id 	
Un ario 	

'S'e publica todos los di«s

---
PARTICULAR.

12 rs. Id. fuera. IG rs.
33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 45

, 	 €6 	 . 	 . 	 . 	 90
132 	 . . . 	 . 	 . 	 /SO

&repto los Domivos.

_
Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oliciale-
se han de remtir al Gefe político respectivos 
por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos. (Reales Ör-
denes de 6 de Abril de 1839, y 3ll de Octu-
bre de 1845.)

4221ametagerunnmese.rreseemn~eve ireeNeennmenvid ,e • e -,emee9,41,22~Milekiieni~~.,
P RESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

(•' M la Reina Nuestra Señora, s'es
Vz1 . D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud,

ß ab )'

GO BIERNO DE LA mima
de Córdoba.

—

Núm. 628.
•

Vigilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleados de Vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán la
busca de cinco hombres, cuyas señas
se espresan al pié, que en la noche del
20 del actual se fugaron de la cárcel
de Pozoblanco donde se encontraban
presos, y caso de ser habidos los re-
mitirán á disposicion del Juez de pri-
mera instancia de Pozoblanco.

Córdoba 24 de Abril de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
.1t odriguez

Señas,

José Cantador, de 28 á 30 años,
v(cino de Torrecampo, alto, quebra-
do de color, calzon corto de paño, bo-
tas, chaleco azul oscuro.

Antonio Gonzalez (a) Chivo, de
60 años, alto, grueso de cara» hilencolor, traje como de presidiario, veci-no de Torrecampo.

Simon.Blazquez, de treinta .ar ocho
años, estatura mediana, viste calzo-
nes del país y capotillo de paño de la
aldea, es algo fatuo, tiene manco el
dedo medio de la mano derecha y esnatural de Belalcázar.

Manuel Jurado Casado, de 30
á 35 años, pequeño, pelo rubio ycr

espo, con patillas, ojos zarcos, na-
riz regular, color claro, hoY oso desiüt.

viruelas, usa Pantalon de hilo claro A
cuadros y chaleco de beludillo con
muchos botones de metal.

Pedro Feruandez Expósito, de
20 años, estatura regular, pelo y ojos
negros, nariz afilada, barba sin po-
blar, color moreno, una camisa de
lienzo crudo.

Administration principal
de limito& pitblien de la provincia

de Córdoba.

Núm., 625.

Los señores mineros cuyas minas
radican en esta provincia, se servirán
hacer los pagos de las cantidades que
estén adeudando ä la Hacienda por
derechos de superficie de las mismas,
inclusos los correspondientes al cuar-
to y último trimestre que corre, des-
de esta fecha al dia 5 de Mayo pró-
ximo venidero; pues de no verificar-
lo, les serán espedidas las oportunas
comisiones de apremio.

Lo que se publica por tres dias
consecutivos, en este periódico oficial,
para conocimiento de todos los que se
hallen en este caso, en evitacion
los perjuiciosque podrian seguírseles,
y á fin de que no puedan alegar ig-
norancia aquellos que, desoyendo es-
te aviso, dejen de ingresar en la Te-
sorería de Hacienda pública de esta
provincia sus respectivos descubiertos.

" Córdoba 21 de Abril de 1866.--
José Salinas.

1111‘11•11~fflgiumwmigummummeanweimmeiam.

tIUNTAIIENTOS.

Núm. 629.

D. Francisco Herruzoy Moreno,
Alcalde constitucional do esta villa.

Hago saber: que habiéndose ter-
minado las cuentas municipales de eJ,-
ta villa ‚correspondientes al año econó-
mico de 1864 ä 1865, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría Capitular,
por término de veinte dias á contar
desde el de la fecha de este anuncio,
para que puedan ser examinadas por
las personas-que quieran.

Villanueva de Córdoba 20 de
Abril de I 866 . ncisco Herruzo.--
An gel, Valero, Secretario'

Núm. 630.

D. José Hilario Aguilera, Alcalde
constitucional de esta villa de la Al-.
medinilla.

Hago saber: que- por disposicion
del Ayuntainiento,en cumplimiento á
lo acordado por el Sr. Gobernador ci-
vil de esta provincia, se saca á páblis
ea subasta la casa núm. 13 y 15 de
la calle de la Iglesia, de este pobla-
do, que fta'Sde los herederos de Juan
Pedro Villar y actualmente de la
propiedad del Pósito de esta villa, ba-
jo el tipo de ciento treinto y cinco es-
cudos en que fue apreciada. Para la
primera subasta se ha señalado el Do- .
mingo seis de Mayo entrante á la ho-
ra de las doce de su mañana, y para
la segunda el dia quince del mismo a
igual hora, y ambas se celebrarán an-
te el AY-untamiento de este pueblo, con
arreglo á las condiciones siguientes:

1. r' Habrá dos subastas con el
intermedio de ocho dias de una ä otra,
segun se determina en los edictos, en
la primera no se admitirá postura que
no cubra las des terceras partes del
aprecio de la tasacion y la segunda
servirá de • típo el remate que se haya
declarado mas favorable en la pri-
mera.

2. C2 Las proposiciones serán pú-
blicas y verbales, pudiendo por lo.
tanto enterarse de ellas los que asis-

' tan al acto y quieran. interesarse en la
licitacion.
. 3. r' Serán admisibles las pro-

posiciones para pagar á plazos ó al
contado en el acto de otorgarse la es-
critura y el Ayuntamiento preferirá
en estos casos la que considere mas
veneficiosa al establecimiento.

4. - Dada la hora señalada para
el remate so publicarA- por . tres veces
el resultado de la última 'propasicion
con intermedio de cinco minutos de
espacio de una ä otra publicacion, y
en el caso de no haber quien la me-
jore se cerrará el acto en su favor
quedando á las resultas de la segun-
da subasta y obligado el rematante ä
dar seguridades de cumplimiento de
su oferta, si el Ayuntamientescreyese
necesario exij irlas.

5. c' Si en la última subasta no
hubiese quien mejore la .proposicion
que produjo el remate en la anterior,
el Ayuntamiento adjudicará definiti-
vamente ä su favor l'as fincas sin per- .
juicio de lo que resuelva la superiori-
dad á quien compete la aprobacion del
espediente.

• 6. "-:" Aprobado el remate defini-
tivamente, está obligado el rematan-
te ä otorgar la correspondiente escri-
tura y a. entregar el precio en que ha-

- ya consistido, bien en el acte ó en los
plazos en que conviniese con el Ayun-
tamiento en el acto de la subasta,
siendo ademas de su cuenta los gas- -
tos de la escritura y el reintegro del
papel sellado que corresponda.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para que llegue ä conocimien-
to de los que deseen interesarse en la
licitacion.
• Almedinilla veinte y uno de Abril

de mil ochocientos sesenta y seis
Aguilera.--P. A. D. A. C., Vicen

-te Rodriguez, Secretario.
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ßienes de Corporaciones Civiles.--Propios.

PARTIDO DE HINOJOSA.
Menor cuantía.

F cas rüsticas.

tá sin arrendar: ha sido capitalizado por los 7 escudos de ren-
ta anual que le han señalado los peritos en 157 escudos 500
milésimas y tasado en
tipo para la subasta.

Num. 853 (2. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Carrasquilla nueva, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. Camino viejo de Santa Eufemia,
á L. haza tercera del Docenario Carrasquilla nueva, á S. Do-
cenario de los Medios y ä P. haza primera del Docenario Car-
rasquil la nueva: bajo cuyos límites se compone de 20 fanegas,
equivalentes á 12 hecüreas, 88 áreas y 20 centiáreas: con-
tiene 58 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido ta-
sado en 204 escudos y capitalizado por los 9 escudos 216
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 818 (1. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
. del Docenario Pililla., de la anterior procedencia y término,
y linda á N. haza secrunda del Doconario Pililla, á L. Doce-
nario Carrasco, S. eDocenario Trapera y á P. Docenario
Gavilan: bajo cuyos límites se compone de 19 fanegas, equi-
valentes á 12 hectáreas, 23 áreas y 79 centiáreas: contiene
1.52 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido capitaliza-
do por los 9 escudos de renta anual que le han serialadó los

peritos en 202 escudos y 500 milésimas y tasada en

	

' 	 •
tipo para la subasta.

Núm. 840 (2. °) del inventario Otro pedazo de tierra
del Docenario Fuente Lovera, de la 'Writerior procedencia y
término, y linda á. N. hoja de Cardi-Sanchez y arroyo de
las Plazuelas, á L. haza tercera del Docenario Fuente Lo-

. vera. A S. Docenario . Majada las Cabras y á P. haza prime-
ra del Docenario Fuente Lovera: bajo cuyos límites se com-
pone de 20 fanegas, equivalente á 12 hectáreas, 88 áreas y
20 centiáreas: Contiene 200 encinas inferiores: está sin ar-
rendar: ha sido tasada en 200 escudos y capitalizada por los
9 escudos de renta anual que le han señalado los peri-
tos en
tipo para la subasta.

-Núm. 835 (1. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Doceuario del Carrasco, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. término de Villar alto, ä L. Docena-
rio Piedra Rodada, ä S. haza segunda del iDocenario Car-
rasco y ä P. Docenario Pililla: bajo cuyos límites se com-
pone de 18 fanegas, equivalentes ä 11 hectáreas, 59 áreas y
38 centiáreas: contiene 126 encinas inferiores: está sin ar-
rendar: ha sido tasado en 183 escudos y capitalizado por loO: 2

8 escudos 262 milésimas de renta anual que le han señalado
los peritos en

tipo Núm. 
1a u. 22s6(b1a.s tcá

del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenar io Majada la Huesa, de la anterior procedencia y
término, y linda al N. Doceaario Carrasco, á L. Docenario
Cerro Pelado, ä S. haza segunda del Docenario Majada la
Huesa, y á P. Docenario Trapera: bajo cuyos límites se com-
pone de 17 fanegas, equivalentes ä 10 hectáreas, 94 áreas
y 97 centiáreas: contiene 119 encinas inferiores: está sin ar-
rendar: ha sido tasado en 196 escudos y capitalizada por los
9 escudos de renta anual que le han señalado los peritos en
tipoNpatirma . 18a2s8ub(r.t..a)

del inventario. Otro pedazo de tierrra
del Docenario Piedra Rodada, . de la anterior procedencia y
término, y linda á N. haza segunda del Docenario Piedra
Rodada, ä L. término de Villaralto, á S. Docenario Brian-
gano, y á P. Docenario Carrasco: bajo cuyos límites secom-
pone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas
y 20 centiáreas: contiene 160 encinas inferiores: está sin ar-
rendar: ha sido tasado en 216 escudos, y capitalizado por
los 9 escudos 720 milésimas de renta anual que le han se-
ñalado los peritos en
tipo para la subasta. 	 .r

Núm. 3017 (1 . 0 ) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario Mano Soberbia raso, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. haza del Estado, á L. haza
segunda del Docenario Mano Soberbia, á S. haza de los he -
rederos de D. Martin Moraim, y á P. haza de Arrebata capas:
bajo cuyos límites e compone de 17 fanegas, equivalentes
á 10 hectáreas, 94 áreas y 97 centiáreas: está sin arrendar:
ha sido capitalizado por los 8 escudos de renta anual que
le han señalado los peritos en 180 escudos y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 841 (1. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Canto horadado, de la anterior procedencia
término, y linda á N. haza segunda del Docenario Canie
horadado, al L. Docenario del Alcornoque, á S. Docenario
Majuelo, y á P. Docenario de Cerro Pelado: bajo Cuyos lí-
mites se compone de 16 fanegas, equivalentes ä 10 hectá-
reas, 30 áreas y 56 centiáreas: contiene 224 encinas inferio-
res: está sin arrendar: ha sido capitalizado por los -8 escudos
de renta anual que le han señalado los peritos en 180 e-
eudos y tasado en
tipo para la submta.

202 500
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COilliSiOR principal de Ventas de Bienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. de

Mayo de 1855 y 11 de julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Mayo de 18.66,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de
recha„ y el Escribano D. Mariano Barroso, que tendrá
efecto en el salon bajo de la Diputacion provincial ä

12 de su mañana.

• Escudos.
Núm. 909 (2. 0) del inventario. Un pedazo de tierra

del Docenario Hoja de Cerro-gordo, término de Hinojosa,
procedente de los comunes de la misma, y linda á N. Ho-
juela del Batan, á L. terreno de Fuente . la Lancha, ä S.
haza tercera de la Hoja de Cerro-gordo y á P. Rio Guada-
matilla: bajo cuyos límites se compone de 20 fanegas, equi-
valentes á 12 hectáreas, t. 8 áreas y 20 centiéreas: contiene
69 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido capitaliza-
da por los 9 escudos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 202 escudos 500 milésimas y tasada en 	 206
tipo para la subasta.

Núm. 878 (1. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Ei1la de Vargas, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. término de Belalcázar, á L. haza
segunda de la Erilla de Vargas, á S. Docenario Posteruelo
de las Pascuas y á P. Docenario Torre del .Algarrobillo: bajo,
cuyos limites se compone de 19 fanegas, equivalentes á 12
hectáreas, 23 áreas y 79 centiáreas: contiene 80 encinas in-
feriores: está sin arrendar: ha sido tasada en 190 escudos y
capitalizada por los 8 escudos 550 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Mina 842 (3. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Rincon de . Berrocoso, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. Docenario Longueras del Viso,
á L. Docenario Rincon de Berrocoso, á S. Docenario Sagra-
dillo bajo y ä P. haza segunda del Rincon de Berrocoso: bajo
cuyos límites se compone de 19 fanegas, equivalentes á 12
hectáreas 23 áreas y 79 centiáreas: contiene 134 encinas in-
feriores: está sin arrendar: ha sido tasada en 215 escudos y
capitalizada por los 10 escudos de renta anual que le han se-,
fialado los peritos en
tipo para la subasta. 	 225

Núm. 843 (3. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
(Tel Docenario del Gavilan, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda ä N. Docenario Gavilan, á L. Docenario Pili-
lia, á 8. haza segiinda del Gavilan y á P. Docenario Rincon
de Berrecoso: bajo cuyos limites se compone de 18 fanegas,
equivalentes á 11 hectáreas, 59 áreas y 38 centiáreas: con-
tiene 190 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido tasa-
da en 222 escudos y capitalizada por los 10 escudos de renta
anual que le han señalado los peritos en 	 225
tipo para la subasta.

Núm. 862 (3. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenarie de las Caballerías, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. haza segunda del Docenario Caba-
llerías. á L. Docenario Argomason, ä S. haza cuarta de las
Caballerías y á P. hazas de la Rubia: bajo .cuyos límites se
compone de 18 fanegas,equivalentes á 11 hectáreas, 59 áreas
y 38 centiáreas: contiene 54 encinas inferiores: está sin ar-
rendar: ha sido tasado en 185 escudos y capitalizado por los
8 escudos 300 milésimas de renta anual que le han señalado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 838 (4. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Doceuario Pajarejos, de la anterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. haza quinta del Docenario Pajarejos, á L.
terreno de Villanueva del Duque, á S. haza tercera del Do-
cenario Pajarejos y ä P. Docenario Erilla alta: bajo cuyos lí-
mites se compone de 18 fanegas ,equivalentes á 11 hectáreas,
59 áreas y 38 centiáreas: contiene 126 encinas inferiores: es-
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186 750

165

207 36*
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Núm. 832 (2. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Alcornoque, de la anterior procedencia y . tér-
mino, y linda á N. baza primera del Docenario Alcornoque,

L. Docenario Erilla, á S. haza tercera del Alcornoque, y
P, Docenario Canto horadado: bajo cuyos limites se compo-

ne de 15 fanegas, equivalentes á . 9 hectáreas, 66 áreas y
15 centiáreas: contiene 150 encinas inferiores: está sin ar-
rendar: ha sido capitalizado por los 6 escudos 500 milési-
mas de renta anual que le han señalado los peritos en 146
escudos 250 milésimas y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 3022 (4. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
con monte bajo del Docenario Villares, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. Doeenario Solana y cumbre.
de la Barquera, á I,. haza de Diego Matias y otros, á S ba-za del Ramo, y á. P. haza tercera del Docenario Villares: ba-
jo cuyos limites se compone de 18 fanegas, equivalentes á
11. hectáreas, 59 áreas y 38 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasado en 72 escudos y capitalizado por los 3 escudos
240 milésimas de renta anual que le han señalado los peri-tos en
tipo para la subasta. 	 /.

del
.Núm. 831 (3. o ) del inventario. Otro pedazo de tierra
Docenario F,rillas altas, de la anterior procedencia y término, y linda á N Docenario Alcornoque, á L. haza se-gunda del Docenario F,rillas altas, S. Docenario Pajareros,

ä P. Doeenario Erillas altas: bajo cuyos limites se corn-
none de 20 fanegas, equivalentes ä 12 hectáreas, 88 áreas y
20 cen tiáreas: contiene 170 encinas inferiores: está sin ar-
rendar: ha sido tasado en 192 escudos, y capitalizado por
los. 8 escudes 600 milésimas cie renta anual que le han seña-
lado les peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 827 (3. °) del. inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Rejalgar, de la anterior procedencia y térmi- •no, y linda á N. Docenario Pajareros, á L. Docenario de la
la Vega, ä S'. arroyo de las Plazuelas, y á P. haza segundadel Docenario Rejalgar: bajo cuyos límites se compone de19 fanegas, equivalentes á ji hectáreas, 59 áreas y 38 cen-t
iáreas: contiene 126 encinas inferiores: está sin arrendar: ha

sido capitalizado por los 7 escudos de renta anual que le
han señalado los peritos en 157 escudos 500 milésimas y ta-sado en
tipo para la subasta.

Núm. 836 (1..9.) del inventario. Otro pedazo de tierradel Docenario de la Vega, de la anterior procedencia y tér-mino, y linda al Ni Docenario Pajareros, á L. terreno deVi llanueva del Duque, ú S. haza segunda del Docenario de14 Vega, y á P. Docenario Rejalgar: bajo cuyos limites se
compone de 16 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 30áreas y 56 centiáreas: contiene 102 encinas inferiores: estásin arrendar: ha sido tasado en 147 escudos, y capi talizado
por los 6 escudos 600 milésimas de renta anual que le hanseñalado los peritos en
tipo para la ubasta.

Númr 829 (1. 0) 
del inventario. Otro pedazo de tierradel Do

cenario del Arbol del Cerro, de la anterior procedeni4tia y término, y linda al N. Docenario Alcornoque, ä P.
haza segunda del Docenario Arbol del Cerro, á S. arroyode las Plazuelas, y á L. Docenario de los Majuelos: bajo cu-
yos limites se compone de 19 fanegas, equivalentes ä 12hectáreas, 24 áreas y 79 -centiáreas: contiene 190 encinasinferiores: está sin a rrendar: ha sido tasada en 190 escudos vca

pitalizada por los 8 escudos 500 milésimas de renta anual
que le han señalado los peritos en
tipo para la subasta,

Núm. 821 (3. 0) del inventario. Otro pedazo de tierradel Doconario Majuelos, de la anterior procedencia y térmi-no, y linda á N. han segunda del Docenario Majuelos,L. Docenario Arhol del Cerro, á S. Docenario MaPielos,,P. Docenario Esparragal y cerca de Villanueva del Du-
que: bajó cayos límites se compone de 15 fanegas, equiva-lentes á 9 hectáreas, 66 áreas y 15 centiáreas: contiene 140encinas in

feriores: está sin arrendar: ha sido tasado en 151escudos y capi
talizado por los 7 escudos de renta anual quele han señalado los peritos en

tipo para la subasta.
Núm. 844 (2. °) del inventario. Otro pedazo de tierra

del Docenario Esparragal, de la anterior procedencia y tér-mino, y linda á N. Docenario Cerro-Pelado, ít. L. Doeenui°blajuelos,, S. haza primera del Docenario Esparragal, y aP. D
ocenario Chaparral: bajo cuyos limites se compone de22 fanegas, equivalentes ä 14 hectáreas, 17 áreas y 3 cen-tiáreas: contiene 176 encinas inferiores: está sin arrendar:ha sido capitalizado por los 9 escudos de renta 

'anual que le
sado en "
han señalllo,19s perite en 202 escudos 500 milésimas, y ta-
tipo para la subasta.

Núm. 825 (3. °) del inventario. Otro pedazo de tierra

150

72 900
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193 500

165

148 500

191 250

157 500
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del Docenario Casal de Murillo, de la anterior procedencia v
término, y linda á N. haza segunda del Docenario Casal de
Murillo, á L. Docenario Chaparral, á S. neeenario Casal de
Murillo, y á P. Docenario Rodeo de Cohnenillas • bajo cuyos
imites se compone de 15 fanegas, equivalentes i 9 hectá-

reas, 66 áreas y 15 centiáreas: contiene 105 encinas inferio-
res: está sin arrendar: ha sido capitalizado por los 6 escudos
de rentalanual que le han señalado los peritos en 135 escudos,
y tasado en _

tipo para la subasta.
' 2\- 1 .ffil 3020 (4. ° ) del inventario. Otro pedazo de, tierra

del Docenario Vereda del °cha-vino, de la anterior proceden-
cia y término, N . linda á N. Docenario de la Peña, z".1 L Do-.,
cenado Cerro-Bermejo y Caseron, á S. Docenario Cumbre
de la Barquera, y á.P. Laza tercera del Docenario Vereda
del Ochavillo: bajo cuyos limites se compone de 20 fanegas,
equivalentes ä 12 hectáreas, 88 areas y . 20 centiáreas: está
sin arrendar: ha sido tasado en 80 escudóS, y capitalizado
por los 3 escudos 600 milésimas de renta anual que le hau
sefialadd lbs peritos en 	 81
tipo para lasubasta.

Núm. 820 (2. c.) del inventario. Otro pedazode tierra
del Docenario Cerro-Pelado, de la anterior procedencia y
termino, y linda á N. Docenario Piedra rodada, á L. baza
primera del Docenario Cerro-Pelado S. Docena rio Esparra -
gal,y á P. haza tercera del Docenario Cerro-Pelado:bajo cu-
yos limites se compone de 18 fanegas,evivalentes á 11 hec-
táreas, 59 áreas y 38 centhíreaS: estäsiti arrendar :ha sido (m-
pitalizado por los 9 escudos derenta atinad que - le han seña-
lado les peritos en 2.02 escudos 500 milésimas, y tasado en 	 204
tipo para la subasta. 	

, 	 ,

Núm. 908 . (2. del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario ()jinda del Batan, de la anterior procedencia y
término, y linda ä N. haza tercera de la Ojuela del Batan, á.
L. Partidor de dicha Ojuela, á S. Laza primera de la misma.
y á P. rio Guadamatilla: bajo cuyos limites se compone de
20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 -áreas y 20 cen-
tiáreas: contiene 60 encinas inferiores: está sin arrendar: ha
sido capitalizado pOr los 9 escudos de renta anual que le han
señalado los peritos en 202 escudos 500 milésimas, y ta-
sado en
tipo para la subasta.

„Núm. 875 (2. o ) del inventario Otro pedazo de tierra
del Docenario Vereda de los Aceiteros de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. termino de Belalcázar, ä L.
haza tercera del Doeenario Vereda de los Aceiteros, S. Do-
cenario Algarrobillo viejo del Pato, y It P. haza primera del
Docenarie Vereda de los Aceiteros: bajo cuyos limites se com-
pone de 18 fanegas, equivalentes á 11 heetáreas, 59 áreas y
38 centiáreas: contiene 91 encinas inferiores. está sin arren-
dar: ha sido capitalizado por los 8 escudos de renta anual
que le han señalado los peritos en 180 escudos, y tasado en 	 186
tipo para la subasta.

Núm. 901 (3. °) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario de la Cumbre, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. baza segunda de la Cumbre, á I,. Do-
cenario Manadero, á S. haza cuarta de la Cumbre, y ä P. Do-
cenario Cálahorra: bajo cuyes limites se compone de 10 fa-
negas, equivalentes á 6 hectáreas, 44 áreas y 10 cTentiáreas.
está sin arrendar: ha sido tasado en 120 escudos, y capitali-
zado por los 7 escudos 200 milésimas de renta anual que le
han señalado los peritos en 	 162
tipo para la subasta.

Núm. 760 (3. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Cerro-Bermejo, de la anterior procedencia y
término, y linda ä N. Docenario del (I.seron, ä L. haza
cuarta del Docenario, Cerro-Bermejo, á S. Docenario de la So-
lana, y zi P. haza segunda del Docenario Cerro-Bermejo: ba-
jo cuyos limites se compone de 19 fanegas, aquivalente,s á
12 hectáreas, 23 áreas y 79 centiáreas: ertá sin arrendar: ha
sido tasado en 76 escudos, y capitalizado por los 3 escudos
420 milésimas de renta anual que le han señalado los pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 870 (5, 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Algarrobillo del Pato, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. término de B6lalcá.zar y Docena-
rio Carrasquilla del Pato, á L. haza gesta del Algarrobillo
del Pato, á S. Docenario de la Pelea, y á P. haza cuarta del
Algarrobillo del Pato: bajo cuyos límites se compone de 15
fanegas, equivalentes á 9 hectáreas, 66 áreas y 15 centiá-
reas: contiane 60 encinas inferiores: está sin arrendar: ha si-
do capitalizado por los 6 escudos de renta anual que le han
seilalado los peritos en 135 'escudos, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm . 907 (9. ,o ) del inventario. Otro pedazo do tierra
del Docenario hojuela de Cardi-sanchez,L la anterior proce-
dencia y término, y linda a N. haza octava de la hojuela de
Cardi-sanehez,a L. Partido de dicha hojuela,, 8. hojuela de
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f 1 Factoría de provisiones militares
I , 	 de Córdoba.

Núm. 639: '›

..14111,

Compras hechas en el dia de la fe
•cha en esta ciudad. 	 .

A Pedro Hidalgo, 20 litrode
aceite á 0,453 milésimas uno...cre f)

A Antonio Montero,- 3.000 kilú-
gramos de earbon á 0,035 milési-
mas id.

Córdoba 19 de Abril de 1866.--
° B. ° .—E1 Comisario de guerra

inspector, Sanz Cruzado.--E1 oficial
Admininistrador, Sebastian Domin-
guez.

Comoras que se han hecho en el
dia de hoy en esta ciudad.

A D. José Velasco, 100 fanegas
de cebada á 3 escudos 200 milési-
mas una.

Nota. El trigó y cebada se ven-
den por fanegas en esta plaza.

Córdoba 19 de Abril de 1866.--
y . ° B. ° .--E1 Comisario de guerra
inspector, Sanz Cruzado.--E1 oficial
de, subsistencias, Sebastian Domin-
guez .

Administrafion de Etensilios de Córdoba.

En el Juzgado de primera instan-
cia de Llerena, se sigue causa crimi-
nal de oficio en averiguacion del au-
tor ó autores del hurto de una yegua,
de la propiedad de Pedro Sanchez
Cinta, vecino de Villa-García, la cual
se encontraba en el sitio de la Alame-
dilla, y de las señas que se espresan

continuacion, esperando de los se-
ñores Alcaldes de esta provincia, se
sirvan practicar varias diligencias en
su busca, y caso de ser habida la re-
mitirán á disposicion de dicho Juz-
gado con su conductor 6 conductores,
siendo sospechosos.

t

Cardi .Sanchez, y á P. hojuela del Batan: bajo cuyos límites
se compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88
áreas y 20 centiáreas: contiene 140 encinas inferiores: está
sin arrendar: ha sido capitalizado por los 10 escudos de renta
anual que le hau seüalado los peritos en 225 escudos, y ta-
sado en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

La No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta
2, El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, ó

de mayor ó menor cuantía, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos, iguales, á 10 por 100 cada uno. El I.° á los quince dias siguientes ai de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con el in térvalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3.' Las lineas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
niticacicn del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 'por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de . la Mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 años. + los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en e/ concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero sigapareciesen posteriormente, se in-
demnizara á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5.' Si dentro del término de dos años siguientes á la adjudicado!' de la tinca al
rematante se entablece reclamacion sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte.

6.' Los compradores . de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
solo podrán reclamar por los defectos que . con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera:otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de • un
mes, se coasiderará como poseedor para los efectondeesta disposicion.

7.' El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion, é independientes de la vMuntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-
pables.

8.' Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse-a la Admnistrvion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
á la adjudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustaciarán con los poseedores, citándose de eviccion ä a
Adin inistra clon.

9.' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta de
rernatante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-
ra en el partido de Hinojosa.

NOTAS.

1.a Se considerarán como Bienes .de Corporaciones civiles, los Propios, Benefi-
cencia e Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y tos demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

2 •" Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los da Instruccion pú-
blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-Infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías, Santuarioa y todos los pertenecientes ó que se hallen

disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nú-
mero, origen ó cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellanías colativas

de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 21 de Abril de 1866.—E1 comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

hierro en el jarnon derecho parecido
una G., la oreja derecha despunta-

da, con una nube en el ojo izquierdo;
herrada de las manos, descalza de los',
piés.

Núm. 637.

'
'19 ot,

D. José Maria de Coca y Serranos

Juez de primera instancia de esta ciu-
dad y pueblos de su partido, etc.

Habiéndose declarado á instancia
de parte legítima en concurso necesa-
rio á Juan Magan Martinez, de esta
vecindad, he proveido auto en el dia
de ayer mandando anunciarlo así, y
llamando á sus acreedores a. fin de

que se presenten dentro de 20 dias
con los títulos justificativos de sus

créditos, segun lo prevenido en el
treta° 538 de la ley de Enjuichniento
civil. 	 .

_ Lo que se anuncia al público ate
a3f)

efectos oportunos.
off

Montoro 11 de Abril de 1866.--J
José Maria de Coca.- ..-Por mandado4
de S. S., Luis Maria Pedrajas.

ot 	

-:»4teriar

Itx1 	 .e.fitpta obim
.

eiß(iqi

CONISIOIPRINCifit mfü

2

.1.1

de Yentes de Bienes Nacionales de-14i19Eut)

provincia de Córdoba r'f""sinvikr<4;eY e

•

AVISO AL PÚBLICO. "II "ie

El Sr. Gobernado) civil de esta
provincia se ha servido disponer, con

fecha de ayer, que la subasta de fin-

cas anunciada para el dia 21 de MáJ"'
yo próximo, se traslade á otro día
hábil, en atencion á que el referido
21 de Mayo es el segundo en que
se celebra el mercado, conocido coll t.

el nombre de feria de la Salud, de e5

ta capital; en su consecuencia, y de
acuerdo con el Juzgado del distrito

de la izquierda de la misma, se ha
dispuesto que dicha subasta tenga

efecto el dia 25 del citado mes de
Mayo.

Lo que se anuncia al público pa-_,.

ra general inteligencia.

Córdoba 20 de Abril de 1866.-e9t.

EI Comisionado principal de ventas,

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

2:34 ,'1" -
Llerena 21 de Abril de 1866.-1

Juan de Dios Sanchez Moreno.

Seeas de la yegua.

Pelo negro, pecefta., cerrada, ra-
yana á la marca, abocada á parir, con

Imprenta de R. Rojo y Coin p.'

Arco-Real, 4 9
pcp
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